
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, 

sírvase proveer. Cali, 28 de julio de 2022 

 

Auto:  1626 

Radicado: 76001-31-10-004-2022-00153-00 

  Proceso:   PARD 

NNA SAMANTHA CAMACHO BANGUERA 

MADRE/ACUDIENTE: EDILMA BANGUERA c.c.1.130.681.774 

PADRE: CRISTIAN CAMILO CAMACHO PEÑA 

C.C.1.130.609.717 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, 28 de julio de 2022 

 

Teniendo en cuenta que mediante auto No.1586 del 26 de julio de 2022, se fijó el 19 

de agosto de 2022 a las 9:00 a.m. para la audiencia con el fin de definir de fondo la 

situación jurídica de la niña SAMANTA CAMACHO BANGUERA (art. 100 de la Ley 

1098 de 2006 y Ley 1878 de 2018), se comisionará al comandante de la Estación de 

Policía de Terrón Colorado y a la Defensoría de Familia del Centro Zonal Centro para 

que a través del equipo interdisciplinario del ICBF notifiquen a los progenitores de la 

niña señores EDILMA BANGUERA y CRISTIAN CAMILO CAMACHO PEÑA quienes 

se ubican en el km 2 vía al mar, lote 13, La fortuna sector Palermo y avenida 2 oeste 

No.20 A-142 B/ La Reforma Terrón Colorado de Cali y al lugar de trabajo del 

progenitor Negocio Químicos y Piscinas Cali, Avenida 4 oeste No.7-9 Portada al Mar 

(Ferretería Don Julio).  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali, 
 

RESUELVE: 

 

Comisionar al Comandante de la Estación de Policía de Terrón Colorado y a la 

Defensoría de Familia del Centro Zonal Centro para que a través del equipo 

interdisciplinario del ICBF enteren a los progenitores de la niña señores CHRISTIAN 

CAMILO CAMACHO y EDILMA BANGUERA, quienes se ubican en el km 2 vía al 

mar, lote 13, La fortuna sector Palermo y avenida 2 oeste No.20 A-142 B/ La Reforma 

Terrón Colorado de Cali y al lugar de trabajo del progenitor Negocio Químicos y 

Piscinas Cali, Avenida 4 oeste No.7-9 Portada al Mar (Ferretería Don Julio). Líbrese 

los oficios respectivos anexando copia del auto No.1586 del 26 de julio de 2022 que 

fijó fecha. 

   

NOTIFIQUESE. 

La juez. -  

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No. 122     hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Julio   29  de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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